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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Poder, el,
señor Marx O. Rich, en calidad de representante leegal de la compañía Bargello
Hioldings LLC, guien comparece debidamente autorizado por el directorio de la

El compareciente es mayor de edad, deestado civil casado, de nacionalidad
estadounidense, con pasaporie No. OO de profesión abogado,

domiciliado en 355 Alhambra Circle, Sulle307, 3 Floorida 33134 de

los Estados Unidos de Ámérica, con capa

derecho so “equiere pal C a Guien para

oresente instrumento sele denominará la Poderdante.

vodercante, modiante este mstrumento público
techo se requiere a favor del señor

mayor de edad, con cédula de

ebeGe esta vil casado y domiciliada en Quito,
, para Que nombre y enrentesenteción de la mencionada
ebidas aulorizaciones pueda comprar, arrendar bi

realizando todos los tránites e inscripciones que s
fijando preciosy valores y pagar los mismos. Asi mismo,
debidas autorizaciones en subasta pública, jueicial
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IN O demás estaeventos de corrretaje o de

acciones y participaciones de empreses constituidas O

irse. Ágici  nalmente, pod rá realizartodos ¡Os actos y henar y otorgar
CLLuantos contraltos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y

cuando cuente con las debidas autorizaciones. También represertará a la

compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o
socia. Podá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante

cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de

juzgados, tribunales, cort funcionarios u organismos Judiciales de cualquier

o provincia o municipio. Elytrado. que tendrá|
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